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Indudablemente el fanatismo y el militarismo fueron factores decisivos en la
reconquista… pero no se debe olvidar que los siglos de la reconquista no solo
generaron conflictos, sino también un patrón de convivencia excepcional, dentro del
cual cristianos, judíos y musulmanes convivían con relativa tolerancia y aprendieron
unos de otros y se influenciaron mutuamente.  Los españoles que llegaron al Nuevo
Mundo eran herederos de la tradición tanto de la conquista como de la convivencia.1

Los criollos tripartitos de La Hispaniola

La naturaleza tripartita—indio-afro-europea—de la población y la cultura de La Hispaniola
ha sido escasamente reconocida y explorada.  Esto se debe en gran parte a que las investigaciones
han sido enfocadas hacia los españoles y hacia Santo Domingo, más concretamente hacia la
conquista y colonización de la isla.  En Santo Domingo, que era su capital y centro administrativo,
los españoles reproducían sus infraestructuras europeas y sus patrones culturales europeos tan
fielmente como fuese posible.  Sin embargo, Santo Domingo era una ciudad fronteriza.  La cultura
que se desarrolló allí no era una réplica perfecta de la europea, por los siguientes motivos:

•  los antecedentes y la identidad de los colonizadores y de los emigrantes involuntarios;

•  los habitantes indígenas de la isla, los taínos, quienes tenían sus propias creencias y
tradiciones culturales;

•  la geografía y el clima peculiares de la isla

•  y también por la distancia entre la colonia y la madre patria ibérica.

En las zonas rurales a los españoles se les dificultó aún más reproducir la infraestructura y la
cultura europeas que en la capital.  En la campiña de La Hispaniola—regiones mineras auríferas,
caseríos y pueblos rurales, ingenios azucareros y regiones no controladas de la isla—los españoles
todavía en los años 1530 se hallaban en minoría por un factor mínimo de seis y medio hasta ocho y
medio a uno frente a indígenas, africanos y “otros”, mucho después de que los indígenas
supuestamente habían desaparecido y mucho antes del arribo de la mayoría de los esclavos
africanos.2

¿De dónde provenían esos “otros”?  La mayoría de documentos y crónicas de la época
evidencian que los “españoles” comenzaron a procrear hijos criollos con mujeres taínas (indias)
desde el mismo momento en que los barcos de Cristóbal Colón recalaron en La Hispaniola el día 9
de Diciembre de 1492.3  La política real estimuló oficialmente los enlaces matrimoniales entre
españoles e indias desde 1501.  Los españoles tomaron esposas indígenas, ya que muy pocas mujeres
españolas emigraron a La Hispaniola.4  Pero también tomaron mujeres africanas por esposas.  En la
isla había mujeres africanas por tarde desde 1501, ya que en ese año una de ellas (que aparentemente



no era esclava) aparece en los registros oficiales como fundadora de un dispensario médico.5  A lo
largo de todo el siglo XVI la población africana de la isla—tanto esclava como libre—aumentó
dramáticamente, especialmente luego de que la industria azucarera reemplazara a la minería como
punto de enfoque de la economía en los años 1520, con el consiguiente aumento en la importación
de supervisores experimentados y de obreros esclavos africanos, tanto legal como ilegal.  Con el
aumento de la población africana en la isla, aumentó también la frecuencia de sus uniones
conyugales con españoles y taínos.

Cada uno de los tres grupos de población—indígenas, africanos y europeos—tiene su propia
compleja historia multi-étnica.  En La Hispaniola, sin embargo, en la capital y en otras poblaciones y
ciudades controladas por los españoles, todos convivían y trabajaban unos con otros y forjaron entre
ellos estrechos lazos de parentesco y padrinazgo, traspasando todas las fronteras étnicas,6 y creando
un pueblo nuevo y una cultura nueva, tal que, aunque hacia afuera eran “españoles”, eran
supremamente diferentes de sus contrapartes puramente ibéricas.  Algunos de estos españoles, taínos
y africanos optaron por no convivir pacíficamente, adoptando externamente la vestimenta y las
costumbres españolas.  Algunos africanos e indígenas se rebelaron.

Los primeros cimarrones

Desde la primera anotación que Colón hizo en el diario de su viaje inicial al Caribe, los
taínos son calificados de gente “pacífica”.  Se debe recordar, claro está, que tenía motivos de
alcance—Colón aspiraba a convencer al Rey Fernando y a la Reina Isabel de que los taínos eran un
pueblo pacífico y maduro para su conversión, de tal suerte que él sería enviado de regreso a La
Hispaniola en calidad de gobernador y virrey. Existen numerosos registros que demuestran que los
taínos no eran realmente tan pacíficos cuando se les sometía a presión.7  Su respuesta habitual a la
invasión de partes de su isla por los europeos, sin embargo, era la de tratar inicialmente de unirse a
ellos en parentesco y relaciones comerciales mutuas, tal como lo hubiesen hecho con cualquier
grupo indígena poderoso.8  Dado, sin embargo, que la “reciprocidad” era unilateral, muchos taínos
empacaron sus haberes y se desplazaron a regiones que escapaban al control español, lo cual era
interpretado por los españoles como un acto de rebeldía, de cimarronaje—los “fugitivos” se
denominaban cimarrones.9

Después de la llegada a Santo Domingo del gobernador Nicolás de Ovando en 1502, con una
inmensa flota de barcos y en compañía de miles de españoles, más que nunca un sinnúmero de
taínos buscó refugio en las regiones periféricas de la isla, violentando los recursos locales y, en
consecuencia, las relaciones hispano-indígenas. Pedro Martyr expresó que “muchos indígenas,
cuando sus caciques o jefes los requieren,… huyen a las selvas y montañas, donde sobreviven por
algún tiempo a base de frutas silvestres, manteniéndose ocultos a fin de escapar del trabajo
[impuesto por los Españoles].10  La mayoría de los españoles que declararon en desarrollo del
Interrogatorio Jeronimiano de 1517 afirmó que con frecuencia la respuesta indígena a los intentos de
dominación solía ser la fuga.  Juan Mosquera, por ejemplo, declaró que personalmente observó
cómo muchos indígenas huían a las montañas, aunque afirmó que lo hacían a fin de consumir
“arañas, raíces de árboles y lagartijas”, implicando de esta manera que los indígenas requerían de la
guía de los españoles hasta para saber qué es bueno para  alimentarse.  Gonzalo de Ocampo, Juan de
Ampíes, Marcos Aguilar, Fray Pedro Mexía y Jerónimo de Aguero todos tenían experiencia con
indígenas que preferían huir antes que convivir con españoles y servirles.  Las palabras propias de
Aguero fueron que “los indígenas prefieren con mucho no ver españoles nunca… así que



frecuentemente van a las montañas”.11

Por supuesto, no eran solamente taínos los que en La Hispaniola huían de la dominación
española; también lo hacían otros indígenas traídos a la isla como esclavos—y africanos.  Los
“ladinos” (africanos bautizados católicamente, que hablaban castellano, conocían las costumbres
españolas y por lo demás eran virtualmente indistinguibles de los españoles, al menos en los
registros) no tardaron en descubrir que su papel en La Hispaniola sería mucho más dificultoso, y con
menos beneficios compensatorios, que allá en España, donde se les empleaba principalmente como
sirvientes domésticos y criados. Ni tampoco los bozales (africanos traídos directamente desde
África) tardaron en descubrir que la esclavitud bajo los españoles era muy diferente que allá en
África.12  Aunque indudablemente hubo fugas individuales de esclavos desde el mismo momento en
que comenzaron a llegar a América, se reconoce generalmente que la primera rebelión de esclavos
africanos en el Nuevo Mundo fue la que acaeció en La Hispaniola el día de navidad de 1521.  Celsa
Albert Batista apunta, sin embargo, que la carta que el gobernador Ovando envió en 1503 a la
corona, quejándose de que los africanos estaban enseñando a los indígenas “sus malas costumbres”,
en realidad era una “queja sobre las primeras rebeliones [de africanos]” en la isla.13

Los conquistadores españoles y los colonos en La Hispaniola se esforzaron en convencerse a
sí mismos de que los africanos estaban contentos con ser esclavos, pero docenas de documentos
evidencian que, a más tardar desde 1502, muchos de ellos huyeron a las montañas y a regiones
remotas de la isla que escapaban del control español. Allí unieron filas con los rebeldes taínos o se
hicieron miembros de grupos taínos aislados.  “[T]anto los negros como los indios han huido a las
montañas”, testimonió Juan de Ampíes en 1517.14

Es importante comprender que ni los indígenas ni los africanos se evadían porque se negaban
o eran incapaces de modificar sus “formas culturales”, sino porque eran lo suficientemente flexibles
como para cambiar sus circunstancias y sus costumbres y adaptarse a un estilo de vida más
aceptable, aunque ello implicara tener que desplazarse a regiones menos hospitalarias de la isla.15

Algunas personas siempre preferirán una vida en libertad, “no importa qué tan precaria sea”, a la
dominación o la esclavitud, según anota Barry Gaspar.16

Fue en las comunidades cimarronas, fuera del alcance del control de los españoles pero
dentro de su esfera de influencia, donde la forma cultural conocida como “campesino” se desarrolló
en La Hispaniola, bajo fuertes influjos taínos y africanos.  Las consecuencias de esto se discutirán
con más detalle en la sección “Continuidad cultural y evolución cultural”, la cual aparece más
adelante.  Pero antes debemos explorar otra importante razón del porqué la naturaleza tripartita del
pueblo criollo y su cultura son tan poco comprendidos:  diferencias de categorización entre el siglo
XVI y la época moderna.

Diferencias de categorización

Los documentos que mencionan categorías y censos de población tempranos en La
Hispaniola frecuentemente son evasivos y manipuladores, a más de ser demográficamente inexactos.
Es decir, son inexactos según los estándares y los términos actuales.  Una de las “inexactitudes” más
evidentes del registro demográfico es la falta de categorías en los censos de La Hispaniola de la
primera mitad del siglo XVI.  ¡No hay categorías para la población de sangre mixta!  Los censos
contienen sólo tres categorías—para españoles, indios y africanos—o para esclavos (y/o indios
encomendados) como opuestos a personas libres.  Evidentemente los primeros colonos no habían



llegado a ponerse de acuerdo—hablando literalmente—con la mezcla genética de las Américas.

Para enredar más el asunto, la “raza” como tal no era un indicador importante para los
colonos del siglo XVI, como tampoco lo era para los censadores ni para la corona o la iglesia y sus
respectivos asesores allá en España.  No fue antes de la década de 1580, por ejemplo en el libro de
historia escrito por Fray Juan González de Mendoza, que los “mestizos emergen como categoría
poblacional separada en La Hispaniola”.17  Tampoco en Cuba las categorías de población incluían a
mestizos o mulatos ni otras categorías de sangre mixta hasta los años 1580, “aunque evidentemente
han debido existir” criollos de sangre mixta en la isla mucho antes.18

Derecho de nacimiento, posición social y poder económico y político eran los
diferenciadores importantes de categoría.19  Un claro ejemplo de conteos demográficos basados en la
posición de los censados es el que fue realizado por el gobernador Francisco Manuel de Lando en
Puerto Rico en el año 1530.  No registró dentro de las categorías a ser censadas a la población de
sangre mixta, como tampoco censó a aquellos españoles que poseían una sola mujer esclava (de
cualquier extracción étnica), ni a las mujeres esclavas únicas, ni a los africanos libres, ni a menores
de edad, ni a esclavos poseídos por blancos pobres o por transeúntes.20

Las categorías “invisibles”

Muchos de los nacidos en las colonias del Nuevo Mundo español eran políticamente y
económicamente desposeídos; por ello se les tenía en baja estima y generalmente son invisibles en
la documentación histórica.  Un grupo de residentes españoles en Santo Domingo, por ejemplo, no
distinguía a los mestizos de los africanos. En una carta de 1528 o 1529 sugirieron a la corona que
“negros o mestizos con sus esposas” fuesen embarcados hacia la isla a fin de repoblar los pueblos
del interior.21  Dentro de un contexto similar, el capitán Francisco de Barrionuevo, quien negoció el
tratado de paz con el cacique taíno rebelde Enriquillo en 1534, anota que en las regiones rurales de
la isla “hay muchos mestizos, hijos de españoles e indios, quienes generalmente nacen en pequeñas
granjas o ciudades despobladas”.  Luego, y a pesar del gran número de mestizos que había
observado y mencionado repetidamente, hace la afirmación aparentemente paradójica de que:
“Fuera de esta ciudad [Santo Domingo], se podría decir que todo está despoblado”.22  Quería decir,
evidentemente, que fuera de Santo Domingo residían muy pocos españoles poderosos y que la
mayoría de los criollos de sangre mixta fuera de Santo Domingo vivían más como indios o africanos
que como españoles y, por consiguiente, eran políticamente y económicamente desposeídos.  Ellos
no contaban; eran virtualmente invisibles.  (Los contemporáneos de Barrionuevo no habrían sentido
que su afirmación fuese paradójica).

Por lo menos Barrionuevo logró penetrar en la fortaleza en las montañas de Enriquillo en
Bahoruco.  Quienes huían de la dominación española—tanto indios como africanos o criollos de
sangre mixta—generalmente quedaban excluidos de los censos de la isla porque los censadores no
los podían contar, aunque se les hubiese considerado dignos de ser censados.  No se puede contar a
personas que deliberadamente se ocultan.

Hasta los términos “mestizo” y “mulato” aparecen escasamente en los documentos
tempranos del descubrimiento y la colonización, lo cual evidencia la poca importancia que le
merecían estas categorías (y generalmente las personas en ellas incluidas) a los españoles
contemporáneos.23  En una carta de la corona a los frailes Jeronimianos, fechada el 15 de noviembre
de 1516, se menciona “la hija mestiza de Juan Tostado”,24 y el testamento de Pedro de Vadillo del



año 1530 identifica a varios de sus legatarios como “indios” o “mestizos”.25  La mayoría de
documentos, sin embargo, como por ejemplo la carta de legitimación del hijo de Francisco Tostado,
simplemente se refería a estos niños como “el hijo que tuvo con una india”.26  Los españoles de la
época también se referían a estos niños como “natural [‘nativo’] y criado en la isla”.27  En cuanto a
mulatos, las únicas ocasiones en que el término descriptivo se utiliza en los documentos tempranos
de La Hispaniola parece ser en relación a esclavos llevados a Indias desde España y no a  personas
nacidas en Indias.28

Motilidad étnica

El hecho mismo de que no estuviesen categorizados por separado, sin embargo, representó
para los residentes tempranos de La Hispaniola una ventaja—la ventaja de la motilidad étnica.  Así,
por ejemplo, algunos criollos de sangre mixta eran tan poderosos económicamente y políticamente
como los españoles.  Por categorías, se les censaba entre los españoles de la colonia—aunque fuesen
lo que hoy en día llamaríamos “ilegítimos”.  La diferencia entre ellos y sus contrapartes desposeídas
solía consistir en haber sido reconocidos y aceptados por su padre y se basaba generalmente en el
nivel de poder político y económico de sus padres.  Este patrón, como muchos otros, era importado
de España.  “La sociedad era suficientemente fluida, aún a los niveles más altos, como para permitir
que la integración de hijos ilegítimos a la línea principal de la familia fuese una práctica común”,
anota Ida Altman.  “Particularmente, si no había herederos legítimos”.29

La sociedad era aún más fluida en las colonias fronterizas como La Hispaniola que en
España.  Algunos niños nacidos en La Hispaniola de madres indígenas y padres españoles eran
criados como “españoles” en calidad de miembros integrantes de la familia, aún como herederos
legales de su padre; y muchos otros “españoles” políticamente y económicamente activos en La
Hispaniola eran concebidos de forma mixta entre españoles y africanos.30  Había muchas razones
para ello.  Primero, por cuanto muy pocas mujeres europeas emigraron a La Hispaniola, muchos
conquistadores se atuvieron a compañeras escogidas entre las mujeres indígenas y más tarde entre
las esclavas africanas, lo cual fue facilitado por la aceptación generalizada y duradera por parte de
los españoles del mestizaje.  Se debe recordar que muchas de estas relaciones fueron impuestas a las
mujeres, cuya violación, según los estudiosos han determinado, “es simbólica de la propia conquista
como tal”.31  Otras mujeres aceptaron la relación a instancias de sus caciques, en su intento de crear
parentescos entre los dos pueblos.  Otras lo hicieron porque estas relaciones ofrecían no sólo
ventajas personales (aunque también exponían a las mujeres al riesgo de mayores abusos personales
y a la explotación), sino porque también potencialmente ofrecían motilidad socio-económica para
sus hijos.32

No sólo los hijos de sangre mixta eran considerados como españoles.  Muchas, aunque no
todas, de las mujeres no europeas que “se casaron” con españoles (con o sin la bendición de la
Iglesia), sí aprendían español, eran bautizadas, vestían ropas españolas,  adoptaban externamente
costumbres españolas, eran contadas entre los residentes “españoles” de La Hispaniola.

La categoría en que fuese clasificado cierto individuo en un censo, o cómo se le describía en
los documentos, frecuentemente variaba en función de quién tomaba el censo o escribía el
documento.  Y la categoría o descripción podían cambiar en dependencia de la meta del censador o
escribiente.  Nótese, por ejemplo, el juicio iniciado en 1547 por Hernando Botello de Santo
Domingo, quien acusaba a Francisco Álvarez de haber violado a su hija.  La portada de la demanda



inicialmente indicaba que su hija era “La India Uamada”.  Pero esta anotación fue tachada y en su
lugar se escribió “Inés Ursula, mestiza.33  Está claro que en la sociedad de Santo Domingo de los
años 1540 los mestizos eran una categoría de gran motilidad y con más poder político y social que la
categoría de indio.34  Pero también queda claro que Uamada/Inés oscilaba entre las dos categorías.

Sin embargo, aún indígenas puros podrían haber modificado su posición en categoría en la
época colonial temprana de La Hispaniola.  Lo habrían hecho ladinizándose—adoptando nombres
españoles (lo cual la mayoría de ellos en todo caso había hecho en el plazo de una generación desde
el primer encuentro), la lengua castellana, ropaje de estilo español, sus maneras y costumbres, y la
religión católica.35  Desafortunadamente los registros eclesiásticos que podrían permitir a los
estudiosos del tema rastrear estas “transferencias” étnicas, han desaparecido.36  Los indígenas, sin
embargo, tenían suficiente motivación para introducirse a la categoría de español o, más
probablemente, de mestizo, por cuanto al hacerlo obtendrían más flexibilidad social y económica y
evitarían la necesidad de pagar tributos.37  Tal vez eso era lo que los dos caciques taínos García
Hernández y Francisco de Torres tenían en mente cuando en 1541 pidieron libertad para ellos y su
pueblo.  Es claro que habían aprendido a manejar el sistema jurídico español.  Prometieron a la
corona mantener un pueblo de estilo español en San Cristóbal de Manabao, con una iglesia, si se les
exoneraba del oneroso deber de prestar servicios de tributo a la española “Doña Leonor”.  Su
petición también hace referencia a la cédula de Madrid del 5 de noviembre de 1540, la cual
ordenaba a los oídores de Santo Domingo encargarse de que “todos los españoles que tuviesen
indios que trataban como naborías o esclavos, vendiéndolos y transfiriéndolos a otros, etc., deberían
liberarlos, aunque quedarían en libertad de convivir con sus dueños si así lo deseaban”.  García
Hernández y Francisco de Torres ganaron el pleito, pero de ahí en adelante desaparecen del registro
documental.38

Continuidad cultural y evolución cultural

Mujeres como mediadoras culturales

Buena parte del trabajo de la arqueóloga Kathleen Deagan, al examinar las diferencias en
cultura material en el Caribe y áreas circundantes antes y después de la colonización europea, se
basa en su teoría de que los atributos culturales indígenas que sobrevivieron son principalmente los
del dominio femenino.  Clara Sue Kidwell está de acuerdo y se refiere a las mujeres indias como
“las primeras mediadoras importantes de entendimiento entre las culturas de dos mundos”.39

También las mujeres africanas fueron mediadoras culturales en La Hispaniola.

Tanto indias como africanas se deslizaban fluidamente entre distintas culturas,
particularmente aquellas que se habían casado o mantenían relaciones sexuales con españoles.
Debían adoptar hacia el exterior las costumbres de vestir y lengua españolas y otras costumbres
españolizantes, pero sembraban y cosechaban los alimentos que tradicionalmente eran sembrados y
cosechados por los taínos de la isla—agregándoles proteínas de carne de puerco, gallina o res, y
productos agrícolas como ajo, repollo,  zanahorias y cítricos, traídos de Europa y que prosperaron, al
igual que aves africanas como guineas y vegetales africanos como molondrones (quimbombó) y
berenjenas.  Guisaban para sus familias este rango ampliado de alimentos a la manera tradicional
taína o africana (aunque frecuentemente modificada para complacer el gusto de sus “esposos” y/o
amos), y los almacenaban en recipientes tradicionales taínos o africanos de paja, cerámica y higüero



(aunque modificados).40  Cultivaban y cosechaban hierbas y plantas no comestibles tradicionales
para utilizarlas de manera tradicional como condimentos, tintes y colorantes, venenos, purgantes,
ungüentos y otros remedios.  Es igualmente evidente que trasmitieron partes de su idioma y de sus
conceptos tradicionales sobre culto, arte y arquitectura, al igual que su manera de sentir y pensar
respecto de la música, el canto y la danza, el parentesco, la reciprocidad, la crianza de los niños y los
derechos de propiedad—particularmente la propiedad de la tierra y de los recursos.41

En todas estas regiones de La Hispaniola, evidencias históricas, etno-históricas y
arqueológicas indican un alto nivel de retención de las tradiciones indígenas, particularmente en
regiones rurales, complementadas, reforzadas y modificadas por tradiciones culturales africanas.42

A veces es difícil, sin embargo, determinar cuál es cuál, ya que había un amplio traslapo.  La
antropóloga Maya Deren sugirió que las áreas de traslapo, es decir, las áreas donde ella halló
“convergencia cultural” entre pueblos con antecedentes indios y africanos, son las que han marcado
más profundamente la cultura de la isla.43  La autora comparte esta teoría.  No obstante, es un error
dedicar demasiado tiempo y energía tratando de determinar cuáles tendencias culturales comenzaron
cuándo, como tantos antropólogos e historiadores lo han hecho.  Lo importante son los procesos, por
cuanto ellos demuestran lo asombrosamente adaptable que el ingenio humano ha sido a lo largo del
tiempo, cómo aún los aparentemente carentes de poder pueden negociar y manejar su destino con
cierto grado de control.

De tal suerte, las mujeres jugaron individualmente un papel muy importante en el proceso de
génesis biológica y cultural en La Hispaniola, a pesar de ser catalogadas por los hombres españoles
como carentes de poder—con mayor razón si se tiene en cuenta la gran cantidad de ellas que
provenían de pueblos que ellos habían conquistado o esclavizado.  A través de este proceso, dieron
nacimiento a un nuevo pueblo y a una cultura multi-étnica en La Hispaniola y a lo largo y ancho del
continente americano.44

Kidwell anota que las mujeres en La Hispaniola también jugaron papeles importantes por la
influencia que ejercieron “sobre sus esposos o consortes y sobre los hijos que resultaron de estos
enlaces”.45

El papel de los criollos de sangre mixta

Al igual que sus madres, los niños de sangre mixta en La Hispaniola fueron mediadores
culturales.  Probablemente su papel fue aún más importante que el de sus madres, ya que estos
primeros criollos americanos se movían libremente no sólo entre categorías étnicas sino también a
través de fronteras idiomáticas y culturales.  “Quienes abrieron senderos a través de estas fronteras
podían informar, interpretar, indoctrinar, formular quejas, ayudar a manejar o moderar conflictos, y
ser mensajeros de órdenes e instrucciones”, apunta Eugene Lyon.  Agrega que “a menor escala, pero
con igual o mayor vitalidad, estas personas obraron a manera de los diplomáticos entre estados
mutuamente hostiles o potencialmente hostiles en los comienzos de la Europa moderna”.45  A modo
de ejemplo, Barrionuevo no habría logrado negociar la paz con Enriquillo si no fuese por los
servicios del intérprete mestizo que lo acompañaba y cuya  ayuda él resaltó en su informe a la
corona.46

Indudablemente, por 1550 la mayor parte de la población de La Hispaniola estaba compuesta
por criollos multi-étnicos y no por “españoles”—los hijos e hijas de españoles, indígenas y
africanos—aunque figurasen como españoles en los censos y documentos contentivos de



información demográfica.  El término “criollos” sin duda englobaba a los “muchos mestizos” que
según el reporte de Barrionuevo prosperaban en 1533 en las áreas rurales de la isla.  Sin duda
alguna, ellos constituían la mayoría de los “más de veinte españoles y 150 africanos e indios” que
Diego Caballero se jactó de tener en su ingenio al redactar su petición de 1538.  Muy probablemente
también constituían la mayoría de los “otros”, es decir, los “españoles” anónimos y los “indios con
signo de interrogación” que fueron reportados en el censo judicial en 1530, en el censo eclesiástico
de Alonso de Ávila del año 1533 y en el censo administrativo realizado en 1545 por Alonso de
Fuenmayor.  Y es indudable también que fueron principalmente estos criollos de sangre mixta los
que observó Robert Tompson durante su breve estadía en Santo Domingo en 1555 y que reporta
como “500 hogares de españoles... y aún más indígenas”.47

Los criollos multi-étnicos fueron los herederos de las minas y ingenios azucareros de La
Hispaniola, como también de las haciendas ganaderas y plantaciones de tabaco, y fueron ellos
quienes más tarde tomaron control de la economía.  Eran igualmente los supervisores, los jornaleros
agrícolas, técnicos, herreros, carreteros, vaqueros, peleteros, carpinteros, zapateros, empleados
domésticos, etc.  Estaban incluidos entre los fugitivos y cimarrones que creaban zozobra a los
colonos, por cuanto vivían al margen del control español.  Se les consideraba parte de los
contrabandistas que obligaron a la corona a ordenar en 1605 el desalojo de la parte norte de la isla.
Formaban parte de los “bucaneros”48 y sus rastreadores indios que según Alexandre Olivier
Exquemelin habitaban la mayor parte de la isla en los años 1770.49  E indudablemente formaban
parte de “ciertos criollos… que tienen el cabello como los indios, es decir, lacio y muy negro, y
quienes pretenden ser descendientes de los nativos primitivos de la isla” descritos por Méderic Louis
Elie Moreau de Saint-Mery durante su visita a la parte española de la isla en 1783.  Moreau de Saint-
Mery observó que “la gran mayoría de los colonos son mestizos que exhiben aún más las
características africanas”.50

Por supuesto, los criollos multi-étnicos no sólo se encontraban en las regiones rurales de la
isla.  También residían en las ciudades “españolas” de la isla y aún en la capital.  Para dar un
ejemplo, en 1538 se reportó que “más de 100 españoles y 600 negros e indios” vivían en los
alrededores de Buenaventura y Azua,51 pero seguramente muchos de ellos muy probablemente eran
criollos multi-étnicos.  A fin de cuentas, categorías “raciales” son convenciones sociales que
dependen de los antecedentes de cada cual y sus circunstancias actuales—entonces como ahora.

La Hispaniola como territorio de aclimatación y aprovisionamiento,

y como campo de pruebas para las Américas

Aclimatación de personas en La Hispaniola

De igual manera, había miles de criollos multi-étnicos entre los conquistadores y
colonizadores “españoles” que abandonaron La Hispaniola para conquistar y colonizar otras islas
caribeñas y regiones en tierra firme.52  Ya que podían deslizarse fluidamente entre distintas culturas,
les era más fácil que a sus contrapartes españolas (particularmente aquellos que venían directamente
de Iberia) comprender a los nuevos pueblos que encontraban—y sus costumbres—negociar con
ellos, manipularlos y controlarlos.53  Cuando Juan Ponce de León dejó La Hispaniola para asentarse



en la isla de Puerto Rico en 1512,  por ejemplo, llevó consigo a su familia, a sus amigos y a sus
compañeros de armas, tal como lo hizo Miguel Díaz, quien lo remplazó.  Entre sus familiares,
amigos y compañeros de armas indudablemente había africanos ladinizados, indios y criollos de
sangre mixta.

Los conquistadores y colonos que dejaron La Hispaniola con rumbo a otras colonias también
se llevaron a algunos de sus indios encomendados y de sus esclavos de origen indígena, africano o
mixto.54  Estas personas ya estaban “aclimatadas”.  Quiere decir que por lo menos estaban algo
acostumbrados al clima, a las enfermedades y a los alimentos de las Américas, y adicionalmente
estaban habituados a vivir con españoles y trabajar para ellos; de tal suerte, no sólo representaban su
mano de obra sino que también hacían las veces de modelos en las nuevas regiones.  Otra ventaja de
llevar consigo esclavos aclimatados era el hecho de que los más “débiles” de entre ellos ya habían
muerto.  Una carta del gobernador Cerratos al emperador, fechada el 15 de julio de 1546, explica
estas ventajas, describiendo la manera como “negros bozales” se llevaban primero a La Hispaniola,
“donde se les instruía y luego vendía” en calidad de obreros para las colonias de tierra firme.55

Los oidores de La Hispaniola se quejaron en 1528 de que el escenario descrito se repetía
constantemente.  Durante la colonización de Cuba, por ejemplo, se quejaron de que Diego
Velázquez se llevó la mayor parte de la población de siete de los pueblos de la isla.56  También
fueron gentes aclimatadas llevadas desde La Hispaniola, con cualesquiera antecedentes étnicos, las
que se asentaron en la Nueva España, una región que incluía buena parte del actual suroccidente de
Estados Unidos.  Partieron hacia Jamaica con Juan de Esquivel.  Acompañaron las expediciones de
Diego de Nicuesa, Alonso de Ojeda y otras para asentarse en tierra firme.  Fueron con Gil González
y Diego López de Salzado a asentarse en los cabos de Honduras e Higüeras.  Viajaron a Nicaragua, a
Colombia, a San Miguel de Gualdape en la actual Carolina del Sur, en compañía de Lucas Vásquez
de Ayllón y Fray Antonio de Montesinos, y a la isla de las perlas, Cubagua (la actual isla Margarita).
Y también fueron al Perú. 57

La Hispaniola como terreno de aprovisionamiento

La Hispaniola no sólo se prestaba para la aclimatación de gentes para las demás colonias del
Nuevo Mundo, sino que también servía para el aprovisionamiento.  Los conquistadores que dejaban
La Hispaniola en busca de nuevos territorios solían llevar casabe.  Estaban acostumbrados a comerlo
y el casabe no se agusanaba ni enmohecía como el bizcocho (galleta para el barco hecha a base de
trigo).  También llevaban caballos y ganado, puercos y gallinas que fueron inicialmente importados
a La Hispaniola pero que con el correr del tiempo se habían adaptado a las condiciones locales y por
tanto sobrevivían con más facilidad que animales traídos directamente de España—sin mencionar
que resultaban mucho más baratos y más fáciles de adquirir por la menor distancia.  A medida que
nuevos territorios iban siendo conquistados, La Hispaniola también proveía árboles frutales, semillas
de vegetales y cepa de caña para las nuevas colonias. 58

La Hispaniola como campo de pruebas.

Sobra decir que los conquistadores y colonizadores de las nuevas colonias
hispanoamericanas también llevaban las infraestructuras básicas:  los sistemas económico,



gubernamental, judicial, laboral y tributario, incluyendo las instituciones de la encomienda y la
esclavitud, tal como se habían desarrollado y perfeccionado en La Hispaniola.  Y de igual manera
llevaron sus conceptos de jerarquía social.  Evidentemente los europeos encabezaban la lista de las
élites.  Aportaron sus conceptos para definir apropiadamente los objetivos socio-económicos:
obtener titulación de tierras, indios y esclavos, y de tal manera enriquecerse, utilizando sin embargo
para ello las ventajas del parentesco y de las relaciones culturales adecuadas, incluidos la vestimenta
y el acicalamiento personal, los conceptos de propiedad y posesión material, la estructuración y
utilización del tiempo, el culto religioso, la agricultura y los hábitos alimentarios, la arquitectura y la
utilización del espacio, el arte y la artesanía, las relaciones de parentesco y las demás, la
reciprocidad y el comportamiento social, y los regímenes laborales.

Las infraestructuras, los patrones, valores y creencias que los residentes españoles de La
Hispaniola llevaron consigo a las nuevas colonias en el Caribe, Suramérica, Centroamérica y
Norteamérica eran originarios de Europa, pero se prestaban a ser implantados de manera intacta en
los nuevos territorios.  Aunque los europeos dominaban en los aspectos político, social y económico,
los indígenas y africanos los superaban en número desde el comienzo; y las gentes de sangre mixta
no tardaron en superarlos también.

Todas las infraestructuras, los patrones, los valores y las creencias eran atemperados y
modificados—en ocasiones moderadamente, en ocasiones marcadamente—por las experiencias de
conquistadores y colonizadores con otros pueblos y viceversa.  La Hispaniola era un amplio “campo
de prueba” para el primer encuentro de indígenas, españoles y africanos y la posterior mezcla de sus
sangres y culturas.

La Hispaniola, madre y mito

De tal forma, en un sentido muy real La Hispaniola fue la cuna de lo que llegaría a ser
llamado “americanos” y cultura “americana”—un pueblo y una cultura tripartitos:  indio, africano y
europeo.  Aunque no sobrevivió la conquista inicial del Caribe, el apodo que Pedro Martyr
D’Anghiera dió a La Hispaniola resultó ser muy apropiado.  Apodó La Hispaniola de “madre de las
otras islas”.59

No obstante, no sólo La Hispaniola fue la cuna del pueblo y cultura americanos, sino que
también dio nacimiento al mito que afirma que su población es predominantemente española en su
composición y cultura, auncuando es mucho más acertado afirmar que los pueblos y culturas de lo
que llegaría a llamarse Hispanoamérica son más indios o africanos que españoles.  Ello refleja la
predominancia política y económica de España en la época colonial.  En nuestros días, la
predominancia política y económica de los Estados Unidos, donde los afro-americanos constituyen
una minoría poderosa, se refleja en el hecho de que el papel de los africanos en la creación de la
historia y cultura de la América “hispana” y caribeña está siendo revaluada positivamente.  Sin
embargo, el papel de los indígenas en el desarrollo histórico y cultural es virtualmente ignorado (en
Estados Unidos los indios todavía son relativamente carentes de poder, aunque hay numerosos
grupos empeñados en modificar esto).

A lo largo y ancho de América los indígenas sólo se valoran en el sentido clásico, en
pasado—ser indígena hoy se considera como anticuado, primitivo, un lastre al progreso.  Los
indígenas americanos son valorados de manera tan negativa que su mera supervivencia en la isla La
Hispaniola, donde los pueblos de tres continentes por primera vez se encontraron para formar una



raza criolla dinámica, se niega categóricamente, a pesar del gran número de dominicanos que aún
son evidentemente indígenas, tal como se manifiesta en su bagaje genético y en sus características
físicas, pero más aún en la gran cantidad de sus rasgos culturales y sociales a lo largo y ancho del
país.  A pesar de ello, el mito de la extinción taína sobrevive en República Dominicana, y es
reconocido como mito únicamente por académicos aislados y algunos grupos políticamente y
culturalmente activos en Cuba, Puerto Rico y Estados Unidos.  Estudios modernos de ADN, si
fuesen publicados, podrían no obstante lograr el reconocimiento universal de la supervivencia de los
taínos.

De hecho, la cultura taína clásica se desintegró en La Hispaniola, en la medida en que las
plagas y la explotación borraron del mapa probablemente del 80% a 90% de la población taína, el
mismo 80% a 90% de poblaciones indígenas arrasadas por plagas y explotación en otras regiones
tropicales de las Américas.  Pero es hora de concentrarse sobre el 10% a 20% que sobrevivió de la
población taína, en lugar enfocarse hacia la extinción masiva.  Aquellos individuos indomables
sobrevivieron penurias increíbles y cambios catastróficos pero lograron sobrevivir para aportar sus
ideas y sus genes a la cultura y al pueblo tan extraordinariamente dinámicos que caracterizan a la
República Dominicana hoy en día—la cultura y el pueblo tan dinámicos que caracterizan a los
americanos y su cultura en nuestros días.
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